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Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-

ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-

rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios

de 10.000 pesetas (60,10 euros) que se adjudicarán, respectivamente, a

aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente

dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios

de 25.000 pesetas (150,25 euros), que se adjudicarán respectivamente a

los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis-

puestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los premios

de 125.000 pesetas (751,27 euros), que, respectivamente, se adjudicarán

a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden y nume-

ración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán cinco bombos

para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante extracción

simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco

bolas extraídas compondrán el número premiado, determinándose prime-

ramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad, el primer

premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-

pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-

ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-

ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese

premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999

y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior

es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-

quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,

al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de

la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 125.000 pesetas (751,27 euros) los billetes

cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas

que las del número que obtenga el premio primero; premio de 50.000

pesetas (300,51 euros) los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del número que obtenga el primer

premio, a premio de 25.000 pesetas (150,25 euros), aquellos billetes cuyas

dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga

dicho primer premio, y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su

precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra

del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse

que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente se deri-

ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 195.000.000 de pesetas (1.171.973,60

euros), para una sola fracción de uno de los seis billetes agraciados con

el primer premio, será adjudicado a continuación de determinarse el primer

premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen

los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-

ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por

billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-

resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-

nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 23 de septiembre de 2000.—El Director general, Luis Perezagua

Clamagirand.

MINISTERIO DE FOMENTO

17846 RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2000, conjunta de
la Subsecretaría de Fomento y la Subsecretaría de Eco-
nomía, sobre emisión y puesta en circulación de una serie
de sellos de Correos denominada: «50è Aniversari de la
Convenció Europea dels Drets Humans», Principado de
Andorra.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda

de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libe-

ralización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución, sobre

emisión y puesta en circulación de la serie de sellos de Correos: «50è Ani-

versari de la Convenció Europea dels Drets Humans», Principado de

Andorra.

En su virtud, hemos resuelto:

Primero.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de

la Moneda se procederá a la estampación de una serie de sellos de Correos

con la denominación de: «50è Aniversari de la Convenció Europea dels

Drets Humans», Principado de Andorra.

Segundo.

«50è Aniversari de la Convenció Europea dels Drets Humans», Prin-

cipado de Andorra.

El Principado de Andorra emitirá un sello de Correos, en el mes de

noviembre, dedicado al 50 aniversario del Convenio Europeo de los Dere-

chos Humanos. El sello que se emite reproduce el edificio del Consejo

de Europa.

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.

Papel: Estucado, engomado, fosforescente.

Dentado: 13 3/4.

Tamaño de los sellos: 40,9 ×28,8 milímetros (horizontal).

Valor facial: 70 pesetas.

Efectos en pliego: 50.

Tirada: 300.000.

Tercero.—La venta y puesta en circulación de esta emisión se iniciará

el 3 de noviembre de 2000.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre del

año 2001; no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a

efectos de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto.—De estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica Nacional

de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 3.000 unidades, a disposición

de la Entidad Pública Empresarial Correos y Telégrafos, para atender los

compromisos internacionales, derivados de la pertenencia a la Unión Postal

Universal y de los intercambios con otras Administraciones Postales, así

como para su incorporación a los fondos filatélicos del Museo Postal y

Telegráfico y para la promoción del sello español.

Otras 2.000 unidades de estos efectos serán reservadas a la Fábrica

Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para atenciones

de intercambio con los organismos emisores de otros países, integración

en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción filatélica

nacional e internacional.

Quinto.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de

la Moneda se procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibu-

jos, pruebas, planchas y cualquier otro elemento o material utilizado, una

vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica,

que alguno de los elementos empleados en la preparación o estampillado

de la emisión anteriormente aludida encierra gran interés histórico o didác-
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tico, podrá ser destinado, convenientemente inutilizado, a dotar el Museo

de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro Museo de interés en la

materia. En todo caso se extenderá la correspondiente acta, tanto de la

inutilización como de los elementos que en calidad de depósito se integran

en alguno de los indicados Museos.

Lo que comunicamos a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Subsecretario de Fomento, Adolfo

Menéndez Menéndez.—El Subsecretario de Economía, Miguel Crespo Rodrí-

guez.

Ilmos. Sres. Consejero-Director general de la Entidad Pública Empresarial

Correos y Telégrafos y Presidente-Director general de la Fábrica Nacio-

nal de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda.

17847 RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2000, conjunta de
la Subsecretaría de Fomento y la Subsecretaría de Eco-
nomía, sobre emisión y puesta en circulación de dos series
de sellos de Correos denominadas: «América-UPAEP “Cam-
paña contra el Sida”» y «Personajes populares “Alfredo
Kraus”».

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda

de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libe-

ralización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución, sobre

emisión y puesta en circulación de las series de sellos de Correos: «Amé-

rica-UPAEP “Campaña contra el Sida”» y «Personajes populares “Alfredo

Kraus”».

En su virtud, hemos resuelto:

Primero.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de

la Moneda se procederá a la estampación de dos series de sellos de Correos

con las denominaciones de: «América-UPAEP “Campaña contra el Sida”»

y «Personajes populares “Alfredo Kraus”».

Segundo.

«América-UPAEP “Campaña contra el Sida”».

La serie América UPAEP (Unión Postal de las Américas, España y

Portugal) estará dedicada este año a la Lucha contra el SIDA. El Síndrome

de Inmunodeficiencia Adquirida es una enfermedad causada por el virus

VIH (Virus de Inmunodeficiencia Humana) que ataca al sistema inmuno-

lógico del hombre. La prevención es uno de los mejores métodos para

impedir la transmisión de esta enfermedad.

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.

Papel: Estucado, engomado, fosforescente.

Dentado: 13 3/4.

Tamaño de los sellos: 28,8 × 40,9 milímetros (vertical).

Valor postal: 70 pesetas.

Efectos en pliego: 50.

Tirada: 2.000.000.

«Personajes populares “Alfredo Kraus”».

La serie Personajes Populares está dedicada este año al tenor español

Alfredo Kraus (1927-1999). Nacido en Las Palmas de Gran Canaria, en

1956 debutó en El Cairo con «Rigoletto», de Verdi. Desde entonces y durante

más de cuarenta años, los mejores teatros de ópera del mundo han dis-

frutado con su extraordinaria voz y su depurada técnica. Alfredo Kraus

fue uno de los más grandes tenores de este siglo.

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.

Papel: Estucado, engomado, fosforescente.

Dentado: 13 3/4.

Tamaño de los sellos: 28,8 × 40,9 milímetros (vertical).

Valor postal: 70 pesetas.

Efectos en pliego: 50.

Tirada: 1.500.000.

Tercero.—La venta y puesta en circulación de estas emisiones se iniciará:

«América-UPAEP “Campaña contra el Sida”»: El 19 de octubre de 2000.

«Personajes populares “Alfredo Kraus”»: El 27 de octubre de 2000.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre del

año 2001; no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a

efectos de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto.—De cada uno de estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica

Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 3.500 unidades,

a disposición de la Entidad Pública Empresarial Correos y Telégrafos,

para atender los compromisos internacionales, derivados de la pertenencia

a la Unión Postal Universal y de los intercambios con otras Administra-

ciones Postales, así como para su incorporación a los fondos filatélicos

del Museo Postal y Telegráfico y para la promoción del sello español.

Otras 2.000 unidades de cada uno de estos efectos serán reservadas

en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para

atenciones de intercambio con los organismos emisores de otros países,

integración en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción

filatélica nacional e internacional.

Quinto.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de

la Moneda se procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibu-

jos, pruebas, planchas y cualquier otro elemento o material utilizado, una

vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica,

que alguno de los elementos empleados en la preparación o estampillado

de la emisión anteriormente aludida encierra gran interés histórico o didác-

tico, podrá ser destinado, convenientemente inutilizado, a dotar el Museo

de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro Museo de interés en la

materia. En todo caso se extenderá la correspondiente acta, tanto de la

inutilización como de los elementos que en calidad de depósito se integran

en alguno de los indicados Museos.

Lo que comunicamos a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Subsecretario de Fomento, Adolfo

Menéndez Menéndez.—El Subsecretario de Economía, Miguel Crespo Rodrí-

guez.

Ilmos. Sres. Consejero-Director general de la Entidad Pública Empresarial

Correos y Telégrafos y Presidente-Director general de la Fábrica Nacio-

nal de Moneda Timbre-Real Casa de la Moneda.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

17848 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2000, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del texto de los acuerdos sobre
complemento salarial correspondiente a la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears, remitido por la Comisión
Paritaria del III Convenio Colectivo de Empresas de Ense-
ñanza Privada Sostenidas Total o Parcialmente con Fondos
Públicos.

Visto el texto de los acuerdos sobre complemento salarial correspon-

diente a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, remitido por la

Comisión Paritaria del III Convenio Colectivo de Empresas de Enseñanza

Privada Sostenidas Total o Parcialmente con Fondos Públicos, dando cum-

plimiento a lo previsto en la disposición adicional sexta del citado Con-

venio, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 8 de octubre de

1997 (código de Convenio número 9908725), que fue suscrito con fecha

8 de junio de 2000, de una parte, por E y G de las illes Baleares y por

CECE, en representación de las empresas del sector, y de otra, por las

centrales sindicales STEI, FETE-UGT y CC.OO., en representación del colec-

tivo laboral afectado, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,

apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los

Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro

y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado acuerdo en el correspon-

diente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión

Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de septiembre de 2000.—La Directora general, Soledad Cór-

dova Garrido.


